
PATRICIO RIVAS 
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Se tiene conocimiento que nació en Rivas, pero no se sabe 
la fecha de su nacimiento ni la de su muerte, ni donde 
quedaron sus restos.  

Fue Director Interino de Nicaragua a partir del 15 de mayo 
de 1839 cuando al tenor de la nueva constitución (la del 17 
de noviembre de 1838) se instaló la Asamblea Legislativa 
recién electa por el voto popular y todavía no se había 
electo por el voto popular al Director Supremo del Estado 
y continuaba actuando como vice-jefe don Joaquín Cósio, 
al tenor de la vieja constitución y, por lo tanto, la 
Asamblea debía nombrar a un senador que ejerza el Poder 
Ejecutivo interinamente hasta que se efectúen las 

elecciones. Fue nombrado don Patricio Rivas para el cargo de Director interino hasta el 21 
de mayo de 1839 cuando la misma Cámara vuelve a elegir al señor Cósio como Director 
interino. 

Nuevamente fue Director Interino del 27 de agosto de 1840 al sustituir interinamente al 
Director interino don Tomás Balladares. En marzo de 1841 hubo elecciones para 
autoridades supremas ―las primeras de la nueva nación― y el 1° de abril (1841) don 
Patricio entregó el cargo al licenciado Pablo Buitrago, primer Director electo por el voto 
popular para un período de dos años de la nueva Nicaragua soberana, independiente de 
España, de Centroamérica y de toda otra nación. 

El rivense Patricio Rivas fue un empleado de aduanas en San Juan del Norte, y estaba de 
Comandante del puerto en enero 1848 cuando los británicos se toman el puerto  a la 
fuerza.  

En el periodo del Director Laureano Pineda (1851-1853) es enviado a Tegucigalpa como 
miembro de una Asamblea Constituyente a representar a Nicaragua en un esfuerzo de 
revivir la Federación Centroamericana. 

El 23 de octubre de 1855, 10 días después de que Walker toma Granada, éste negocia un 
tratado de paz con el Gral. Ponciano Corral, comandante general de armas del Ejército 
Conservador y portador de un Poder omnímodo otorgado por el Presidente José María 
Estrada para negociar la paz, por el que acuerdan nombrar Presidente provisorio de la 
República a Patricio Rivas, por un periodo de catorce meses o antes, si se practican 
elecciones. Don Patricio toma posesión el 30 de octubre de 1855 y lo ejerce hasta el 24 de 
junio de 1857 cuando entrega el mando a la Junta de gobierno Martínez-Jerez.  

Sin embargo, durante parte de este último periodo don Patricio disputa la legitimidad de 
la presidencia con William Walker a partir del 12 de julio de 1856 (fecha en que Walker se S
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hizo elegir presidente) hasta el 1° de mayo de 1857 (fecha en que Walker es expulsado de 
Nicaragua), período en que ambos disputaban la legalidad de la presidencia. Los dos 
partidos contrincantes en la Guerra Civil de 1854 que se transformé en la Guerra Nacional 
firman el Pacto Providencial el 12 de septiembre de 1856 en el cual reconocen a Rivas 
como Presidente y las fuerzas centroamericanas, también.  

Desde que Rivas asume la Presidencia provisoria de acuerdo al Tratado de Paz del 23 de 
octubre de 1855, ejerce el cargo en obediente apoyo a los dictados e intereses de Walker. 
Emite los decretos que le interesan a Walker; por ejemplo: decreto que impone fuertes multas 
y ordena confiscar y subastar las propiedades de los nicaragüenses que no regresen a sus 
hogares en un término perentorio… decreto «de Colonización» que despliega por Estados 
Unidos ofreciendo 250 acres (unas 140 manzanas, 100 hectáreas) de tierra y pasaje gratis 
a cada «colono» que llegue al país...  

En los planes de Walker está ser Presidente de Nicaragua y a finales de mayo de 1856 pide 
a Rivas que renuncie. Rivas se resiste, rompe con Walker y traslada la sede de su Gobierno 
de León a Chinandega, emite un decreto (el 25 de junio, 1856) en el que deroga su 
decreto de 10 de junio por el que convocó a elecciones, destituye a Walker de jefe del 
ejército y lo declara traidor a él y a sus seguidores; y llama a las armas a todos los 
nicaragüenses de 15 a 60 años de edad, para combatir contra Walker.  

El Presidente Franklin Pierce de Estados Unidos al principio se niega reconocer al Gobierno 
Rivas-Walker, pero al buscar su reelección y saber que Walker es popular en Estados 
Unidos, decide reconocerlo y recibe al embajador, Padre Agustín Vijil. 

______________________ 
1 

 

Digesto hecho de datos tomados de Alejandro Bolaños Geyer, El Predestinado de los Ojos Grises”, Tomos III 
y IV; Francisco Ortega Arancibia, Cuarenta Años de la Historia de Nicaragua 1838-1878; Andrés Vega 
Bolaños, Gobernantes de Nicaragua, Notas y Documentos; José Dolores Gámez, Historia Moderna de 
Nicaragua, Complemento a mi historia de Nicaragua.    

S
e 

pe
rm

ite
 la

 re
pr

od
uc

ci
ón

 s
ól

o 
pa

ra
 e

st
ud

io
s 

ac
ad

ém
ic

os
 s

in
 fi

ne
s 

de
 lu

cr
o,

 y
 c

ita
nd

o 
la

 fu
en

te
 - 

FE
B




